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;, PARTE OFICIAL. 

fiskoBVCli DEt CONSEJO DE KlfíISTBOS. 

- ^ S ^ M . la Reina nues t»* fe 
ñ o r * (Q. D.: Gi) y su aogkaU 
Real familia c o n t i n ú a n en' el 
Real sitió de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud . 

D e l Gobierno de provincia . 

Númw 290. • .. . 

TEo éT Boletín oficial número 76' 
eotreipondiente al día 25 do Junio 
üílUno, so insertó una relación re
mitida iporel'Sr:. Gobernador mili
tar de esta provincia on que se ex
presaban los . Ayuntamientos cujos 
Alcaldes habían de remitir una li»r 
t»; nomina! jf cconiprensiva de'. ló»' 
ttiilicíanos proüinéiples casados que 
se encue'ntrao en los pueblos que 

.comprenden sus respectivos inum-
cipios/Cota expresión del ; liúrnéro 
de hijos que cana.uno tiene y, s^ 
paracion de varones y. hembras, la 
que debían remitir para el día do
ce del mismo. 

Según dicha autoridad me.ma
nifiesta, no todos los Alcaldes han 

. cumplido con cuanló en dichs cir 
cú'ar sé les prevenía, dando lugar 
á que la mUiná no haya podido re
mitir á la Dirección' estas noticias 
qne se lo reclaman. Hoy con tal 
motivo me dirijo una nueva rela
ción, que.es la que i continuación 
se inserto, en' que se mencionan 
lo's Alcaldes que no han mandado 
la lista relacionada. 

' Al encargarles el inmediato 
cumplimiento de éste servicio, les 
prevengo, que si i 'término ríe ocho 
días no .lo realizasen, á mas de man' 
dar comisiunados de apremio á re' 
coger las repelidas relaciones, cor 
regiré á los omisos de una manera 
bástanle i que en'lo sucesivo no 
incurran en tules omisiones. 

. León 29 de Julio de 1802.=: 
Genaro Alas, , 

BATALLÓN pnóvi.vc 'AL DE LEO.N.WM. f. 

Batallón, los cuales no: lian -dado. 
lumpitmietifo o lo jiretiemdo • en lo 

. relación de 16 de-Jumo ultimo in-, 
sería en el Dolclm .oficmlde la pro
vincia número I d . 

Comp-i iTO.NTAÜIENTOS. 

/Quintana de Raneros, 
- \ Vagaquomada. 
1.» 1 • ' 

2." 

3.' 

4.' 

8. 

El 

Chozas de abajo. -
/ Armunia. • • 
VArdon. 

Vegas del Condado. 
Grádeles. -
Villafane. • 
Cubillos de los Oteros, 
Campo de Villavidel. 
Villanueva de las Manzanas. 
Valdefresno. 
Matadeon. 
Voldesogo de abajo. 
Santa Coloraba de Curueno.. 

Í
Carrizo. 
Llamas de la Ribera. 
Saeta María de Ordás. 
IMello. 
Valverde del Camino. 
Murías de Paredes. 

• i Inicio. 
ÍLáncar». ' 
Wegarienza. , 

(La Vecilla; " , 
l Valdeliigueros. -
(La Pola de Gordonv, 

Acebedo. 
Cislierna. 
Prado. 
Prioro. 
lieyero. 

León 18 de Julio de 1862.=: 
l.er Gefe accidental, Ruperto 

Relación de los Ayuntamienlot quede 

Vargas. 

4.A Dirección, St iministros.aNúm. 391. 

Precios que el Conseja provin
cial, en unión con el Sr. C.'mi
sario de Guerra de esta ciudad, 
han fijado para el aliono á los de 
las especies de suminíslros milita
res que se hagan durante el ac
tual mes de Julio, á saber: 

Ración de pan de veinte y cua
tro onzas castellanas, un real, y 
quince céntimos, 

Fanega de cebada, treinta y 
cuatro reales, veinte y cuatro cén' 
l¡fl¡9ft 

Arroba de paja; tres reates, 
treinta y cuatro céntimos. 

Arroba de aceite . ' setenta y 
cuatro reales y noventa-cetílimos. 

Arroba da carbón; cuatro rea
les, treinta y un céntimos, • 

Arroba de' leña, un real-se-, 
senlaysielo céntimos. 

Lo que se publica para qne los 
pueblos interesados arreglen a es
tos precios sus respectivas rolacio-
nesi y on cumplimiento de lo dis
puesto en el art; 4.° de la Real ór-
den' de 27 de'Seliembro de 1848.' 

León 26 de'Julio de 1862.= 
Genaro Alas. J; 

'¡ •:• •• " • .(,'; * • -. 
M r a . 292. 

E n la noche del Sábado al 
Domingo 90 del actual, fué 
robado dé la Iglesia parroquial 
de Manzanal del Puerto el sol 
de un V i r i l cuyas señáis á con-
tinuacipn se insertan, y el ce
pillo de las Ánimas que conte
nía sobre unos cuarenta á c in
cuenta reales; en su consecuen
cia encargo á los Alcaldes cons
titucionales de esta provincia, 
pedáneos, individuos de la Guar
dia civil y demás dependientes 
de m i Autoridad, procedan i 
la busca y captura de los per
petradores de este sacrilego 
atentado y ocupación de la a l 
haja robada que con la perso
na si fuese habida y en cuyo 
poder se. encuentre, remit i rán 
á disposición de este Gobierno 
de provincia León 26 de Julio 
de 1862.=Genaro Alas. 

Serias dél sol del Viril. 

Es todo de plata liso, lleva 
dentro una media luna de lo 
mismo, dorada así tTómo la 
cruz que remata, su cima está 
rodeada de. rayos rectos y cur
vos que concluyen en punta 
aguda, lleva dos cristales fuer
tes, se cierra con una cía vigila 
de plata pendiente de una ca-
denita de lo mismo, en la par-

í8Íaf«£'25:«s«sasa ssJsasj 

la redonda y lisa como de 3' 
pulgadas de alta y remata coa 
unas roscas de un l o r n i l l o ' de' 
lo mismo. ' 

Núm. 293. 

En la tarde del 93 del cor
riente se ha fugado de la Ga
sa-Hospicio y Espósilos de esta 
ciudad, el hospiciado Tícen te 
Ordás , cuyas señas ' se insertan 
á continuación ; encargo • á los 
Alcaldes constitucionales de es-
la provincia, pedáneos, i n d i v i 
duos .de la Guardia:.civil y de
más dependientes de m i A u t o 
ridad,, procedan i la captura 
del mencionado sogelo ponién
dole i n » ' disposición en el ca
so de ser habido. León 28 de 
Julio de 1862.=Genaro Ala» 

Serias. 

Edad 21 años , color bue
no, estatura 5 pies, pelo cas
t a ñ o , nariz ancha. 

Viste pantalón y chaqueta 
de estameña parda del país, za
patos de becerro, gorra de pa
ñ o azul. 

AUNAS. 

D. Genaro Alas, Gobernador civil de 
la provincia de Leo». 

Hago saber: que por D. Fer
nando Cañas, apoderado dé Doo ' 
Francisco Soto, vecino da Villa-
franca, residente en dicho punto, 
calle de la Reina número 56, da 
edad de 50 años, profesión propie
tario, estado casado, se ha presen
tado en la sección do Fomento de 
este Gobierno de provincia en el 
día 23 del mes de Julio á las oncei 
en punto de su mañana, una soli
citud do registro pidiendo uno per
tenencia de la mina de hierro lla
mada La Ignorada, sita en término 
realengo del pueblo de La Chana, 
Ayuntamiento de Borrenes, al sitio 
de Retorno y Alafa, y linda por 
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ie con prado de Fraiicitco di Pra-
da vecino do la Llama, y tierras de 
José Oviodo, do Orellan y de An
tonio Bodriguez do La Chana, Me
diodía' con monto común y Norte 
con tierras de, Miguel García •veci
no do Porodola da Mnoes y."otras 
de varios vecinos do La Chanda ha-

> ce la designación de la citada una 
pertenencia en la forma siguionle: 
Se tendrá por punto do parlida el 
de la calicata, desda él se njodirán 
en dirección Oriente '¿20 metros, 
lijándose la primera, estaca, y al; 
Poniente paro la total longitud 280 
metros lijándose la segundo estaco, 
J párá ¡a latitud se medirán Orieti-
le '20 metros, oí Mediodía, y ISti 
al-Norte fijándose la tercera-y cuar
ta estoca quedando asi.rormado el. 
rectángnlo .de la citada porteneia-7. 
oía. . .. ... 

Y habiendo hecho constar.esla' 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido-'(íoV'; la ley, he 
admitido por decreto (ta eŝ o; dio 
la presente.solicitud, sin perjuicio; 
de, terebro; lo qup se anuncia por 
itiedio djel presonle (iqra que. en el 
tórmino de sesonln días coutiidos 
des/lfl;)a /echa.do .eftB-eili.clo,.í)Uc--
dan pi ssenlar. en, esta Gobierno, 
sus oposioitfues los que sn coosido-
raron p©n'dere?*o.?l:l»d» ú P» ' ' " 
del. terreno solicilo.'Uv. sojjfin; píe-, 
•¡ene el art,'24 de la ¡fy. de n)j/)pr-
ría -vigente,- León 25. dfi Julio da 
1862.f=Gdnaro Alas;. 

GacQts mim. 203.—r>ia 22 de Julio. 

M l N I S T E U I O DH I.A GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 

En el expedionle y autos de 
competencia siiscilsda entro el Oo-
bórnador de Madrid y el Jiu'z de 
primpra {nsluDoia de SJII jlarlin de 
Valdéiglesios con motivo de la po
sesión dada por oslo úUiino á Don 
Tomás Cisneros dé un terreno titu

lado la Magdalena, de los cuales 
resulta: 

Que en 9 de Knéro de 1801 
acudió al Juzgado de primera ¡fls-
tancia de San Martin do VaMeigle-
eias el Procurador D. Tomás Cis
neros, á nomlre y con p t d a r do 
Doña Soledad líoimosilla y Doña 
Asunción do Torre, esta última por 
su calidad de tutora y curadora de 
sus hijos menores habidos de su 
difunto esposo D. Luis llermosilla, 
entablando interdicto de adquirir 
unas tierras sitas en término juris
diccional de dicho pueblo; al pago, 
denominado la Magdalena, las cua
les lindan par una parte con cami
no Real que va al puente de la 
Nueva, por otro coi) el mismo puen
te y camino, y pPr «Ira con el rio 
Alberche y (¡erras de concejo! 

—2-
siguionle el Juez mandó dar la po
sesión que se pretendía, cuya dili
gencia se cumplimentó el día 30 
siguiente, fijándose edictos en la 
villa do San Martin de Valdeigle-
sias y en el Boletín oficial de la 
provincia á fin de que el que se 
creye.-a con derecho á reclamar 
contra la posesión pudiera hacerlo 
dentro de C0 dins: 

Que en 15 de Marzo el Alcalde 
del pueblo remitió al Gobernador 
de la provincia fiopia del acta de 
nna. sesion del-Ayuntamiento, en la 
que esto; asociado de 49 mayores 
contribuyentes, acordó pedir auto
rización para 'oponórsa á la pose-
sien dada á D. Tomás Cisnercs/ 
porque-, soguo decio;- las tierras de 
que se trata se hallaban enclava
das en la dehesa, de Savahoncil, y 
hacia; mas de dos. siglos que el Mu
nicipio so hallaba en posesión de 
ellos .como pprtenecienlos á sus 
propios: 

í Que.en.S. d? Abril,;siguionle, y 
en virtud da excitación, del Gobor-

ínador. do Madrid, clAlcalde de San 
Martin hizo constar, los límites y. 
cabida de la dehpsa de Nay'ahonoil 

jcon remisión al catastro de .1752,. 
jil.e.cuyo documento- resultaba que 
!ol'aijio dp la> Magdalena .'formabâ  
Ipsrle .inle'^aoto do la deheso; y 
¡que bsjo tal concepto el Municipio 
jvenia disfrutando, según se ha d i -
ích", el indicado terreno, lo cual 
¡acredito tarpbjpp por apa in/vrma -
cion Icstilical: 

Qué en el itiismo dio 5 do Abril 
',"1 Alcalde,, como recurso preventi
vo,.sé Iiabia.opussto ante el Juzgar 
do á lo posv-<.ipn deque se trota, lo 
cual obtuvo después la oprobac.ion 
dv>l Gobernador do Madrid, ponido--
diilo .cn ccnocimicnto del Alcalde 
coa fecha-15 del mismo,mes: 

Que habiendo pasado el Gober
nador los antecedenlüs de esto asus
to al. Consejo.provincial, ^evacuó 
dictámoo. manifestando quo á-su; 
entender debía .requerirse al Juez 
pira-que se inhibiosa del conocí • 
inienlo.del .negtício, y en su conse-
cuoncia el Gobernador requirió da-
iuhibieion al Juigado «n fi de Ju
nio de! «ño última: 

Que con focha del dia 10 del 
expresado mes contesió el Juez que 
habla dictado sentencia.en.el diá 4 
anterior amparando ep la posesión 
á Doña Asunción Torre;' ciiya sen
tencia; anadia, se hállalia pasada 
en: autoridad, de cosa juzgada' en 
virtud deltiao- luberso inlorpuesl» 
apelación por ninguna de las parles:1 

Quo.en¡ vista do eslo el Gubér-1 
nador. requirió de nuevo al Juez oiir 
4 de Julio paira que1 de un modo 
claro y expreso se deolarase com
petente ó incompetente': 

Que suílunciado'Oon'lal'hiolIVo 
el-iiMÍdírítí Jil4':«()mpctóni«¡i''pQ(f' 

arreglo á las prescripciones do! 
Real decreto de 4 de Junio de 
1847, táotó el Gobernador, como 
el Juez han insistido en conceptuar 
quo es de sus respectivas atribu
ciones éntetiilcr en el asunto causa 
de este conOicto, lo cual- funda él 
Gobernador en qiié todas las cues
tiones sobre deslinde de montes de
ben ser resueltas por la Adminis
tración, al tenor de lo prescrito en 
los artículos 74: y 81 de la ley da 
8 de Enero de 1845 sobre organi
zación y olribucioncs do los Ayun
tamientos; y art. :8.°, párrafo ocla, 
vo de la ley dé 2 de Abril del mis
mo año, qué detérmina las de.los 
Consejos, provinoiales: ,! 

Y el Juezá su vez sonpoya: pri--
mern, en que ó la jurisdicción or
dinaria toca exclusivamente e) co
nocimiento de todos los inlertliclos: 

Qiie la'sustátóia'cibn'del sqlic^ 
lado por Doña Asúhcion de Torre 
habia seg'indo' jiér todos sus trámi—' 

¡le»; habiéndose.joido á los opbsito-
íres, y entre ellos,ál Ayuntamiento; 
y que habiéndose;dictado, pulílicaf 
do y notificado la sentencia det am
paro á favor de D^ña -Asunción, 
sin que contra!elló> se; hubiese in
terpuesto recurso de alzada; quedó 
consentida y pasada' en' aiitóridod 
de cosa'juzgada: '. '. • ' 

Qqe [ior esto el Gobernador no' 
podia interponer contienda de com
petencia; porque el Real decreto 
de 4 de Junio de 1847 prohibo lia-
¡corlo en los pléilós feiiecidós por 
sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada, y que contra ellos na 
caben ni pueden admitirse mas re
cursos que los de apelación en el 
modo y furnia quo prescriben las 
leyes. 

Visto el art. 3.°, párrafo terce
ro del Real decreto de 4 de Junio 
do 1847, que dice quo los' Jefos po
líticos (hoy Gobernadores) no po
drán suscitar contienda de compa
tencia en los ploitos fenecidos por 
sentencia pasada en. autoridad de 
cosa juzgada: 
', Visto el orí, 74. párrafo segun
do do la ley de 8 do Eriero de 184o 
sobre organización y atribuciones 
de los AyuntáiiVicnlus, que provie
ne quo corresponde á los Alcaldes 
procurar lo-oonservaoion de las fin
cas pertenecientes al común de ve
cinos: 

Visto el arl. 8.°, párrafo séti
mo de la ley de 2 de Abril de 1845, 
que encomienda á los Consejos Pro
vinciales el conocimiento do todas 
las cunsliones contenciosas relati
vas ol deslinde y amojonamiento do 
los montes que pertenecen al Esta
do, & los pueblos ó i los eslobleci-
mienlus públicos, reservando las 
cuestiones sobre la propiedad i los 
Tribunales competentes: 
> Con»¡dorsnd9i quti según 'esla 

decididó en fdpetidas ocasionas, el 
juicio sumorísimo de posesión oo 
puede reputarse comprendida en el 
párrafo tercero, art. .5.° del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, 
porque no puede llamarse pleito;-
ni el proveído .del Juez fenece el 
negocio, sino qué, por el contrario,' , 
deja intacto de un modo expreso 
el fundo del asunto: 

, Considerando quo, ya se hjyan 
de réputar de la propiedad del púa-
jilo las tierras de que so trata, ¡'asa 
las lioya;de apreciar solo cpmo.ccl.ia-
dontes con el monte de Navahoncil, 
la cuestión cae dentro de las pres-
cripcíonés del »rt. 8." dé la'lejr de 

..2;d.e Abril de 18415 antes citado: ' , . / 
- -Considerando que las prelenaio--

nes dé Doña Asunción de Torre van 
Jencaminadas.á turbar el estado de 
¡posesión- en que. hace mas de dpi -
{siglos se halla el pueblo de S. Mar-
¡tin'ík--V-aldciglosios de.la fincar'.so» 
¡bre.que recae ; f . . . ,•• ' , , . . . . . . 

j j , C^nf rmándbme con, lo cpnsuU.. 
Mait.o por e| .Consejó de EslVda'éii'', 
'prona;' ' ' " ' ' " '' •' 
; " : Vengó, rñ 'd'ocidii- está 'cóm'pé'1 
jlencia en favor de la Administrav.' 
cion. 

Dado en Palacio á nuove de 
Julió'do1 inil ocli3cioni 'o8'''seséntá y 
dos. = Está rubricado de la Real 
mano;=EI Ministro' dé' la Gober
nación,.José de l'osada Herrera; 

De \»M ollclnna de nnelenila; 

Núm. 294. 

Adminisírucion principal de Haden' -
da jníWica de la promneia do León. • 

t'alilica la circiilar deja.Dirección gennra! de 
ContrüíHcitifiüS de 21 d-íl corriuntc por la cnat 
SÜ concede una (¡róro-a fluc Bna tTi 50 da 
Agosto ihnu'diato para que los (leuüores por 
duruchos de hipolticus' soliciten de s.: M. él 
perdón de (as -limitas en iiue han- ¡ncnrndo, . 
y lan pronto como lo hágan se les admitan-, 
al registro sus docomentos con solo el pago 

do los derechos. 

L a Dirección general de 
Contribuciones con ¡fecha 21 del 
corriente dice á esta Adminis
tración de mi cargo lo s i 
guiente. 

»La notable bajá én los va-' 
lores del impuesto hipotecario' 
que se observan en algunas 
provincias, el haber llegado á 
conocimiento de esla Dirección 
general, que existen en- las mis
mas, personas que aun no han 
requisilado sus documentos ni 
satisfecho por ellos los derechos 
de hipotecas correspondientes 
á pesar de las repelidas p r ó r o -
gas que se han concedido para 
verificarlo con relevación dé" 
multas y de las numerosas es-
citaciones que con la niayor 
publicidad se han hecho, i n v i 
tando i ios morosos al cuin-
pHinienld'da la» léyw cjue t'v* 
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gen en la malcría, y -el • deber j 
en que la misma Dirección ge
neral se encdéntra dé p ropór -
ciánái' ' á ' ias Adniíüistráciones 
loV níáSió's de que aquella bajá 
défeiparezcá pafa'poder exigir la 
responsabilidad' á las que no 
d&jttéUtfyén el celo qtfe' la im-L 
pfirtailciá del seirVicio fexige; son 
ciFítinstincias todas' qué re'cíá-
n Á d ' la'addpcion' dé'ciértás mé-
draaá taníó' para ^úfe el impu'es-
lo ' l i ó decrezca en sus valores^ 
cuanto para que la continuada 
sé^ié'de'-consideraciones, que se 
batí dispensado á los cohlr ibu-
yentes morosos no se achaqué 
á debilidad ó &' falta de celo. 
pÓr par lé dé esté cérilro' dircci 
li'vól" É h sü consecuencia ; el' 
nirstob Ka acordado ' hacer á 
VüíL las prevenciones ' sigúien-

i l * Cuidará A'. S. pót- cuan
tos ̂ medios estén eii 'sui facul-
la'dés'' de.'procurar sé presenten 
alí-registró' Sé hip'olécás los d¿- , 
cumentos que carezcan de este 
requisi tó, invitando á, los inte-'¡ 
resades en dichos ..'documentos 
á . q u e soliciten de,,8. M . el per-
don de las militas en que se 
hallen incursos, y admit iéndo
les, en el caso de que pidan 
dicha gracia,, el pago de los de-" 
rechos dé hipotecas, sin exigir
les la multa, salvó sin embar
ga el derecho de tercero. ; 

2. , Él ; plazo que: se concer 
dé por ú l t ima vez para disfru
tar de los beneficios de la pre
vención anterior, concluirá irre-
mUiblemente en 30 de Agosto 
p'roiimó, cuyo dia trascurrido 
no se admitirá reclamación de 
n i n g ú n género cualquiera que 
sea" la' causa" q u é se alegase. 

3;4 Cuidará V. S. de- espe
dir el dia primero de Setiem
bre los- correspondientes apre
mios contra los contribuyentes 
.morosos, advirtiendo á V. S. 
que-siendo el objeto de la Di 
reccion la cobranza de lodos 
los descubiertos en el referido 
mes espedirá V. S. durante el 
mismo, los referidos apremios 
contra los interesados- en docu
mentos que devenguen dere
chos de hipotecas, no hacién
dolo contra los que se hallen 
esceptuados del pago del i m 
puesto, (nlerln la Dirección no 
lo ordene asi. 

4* Dispondrá V . S. se for
me y remita en los ocho' p r i 
meros días del mes de Octubre 
una nota ajustada al adjunto 
modelo la cual asegurado que 
se encuentre V. S. de su exac
ti tud, deberá hallarse en esta 
Superioridad el dia 10 del re 
ferido mes de Octubre. 

Y 5,* fómediatamgnle qu« 

recita,-, y » S. ésta circular,, de 
que dará , aviso i vuelta de corr. 
reo cuidará de insertarla en. el 
Boletín olicialiy-.de comunicar
la ;á los Alcaldes, remitiendo & 
este, centro Directivo un ejem
plar, del Boletin rfue contenga, 
dicha publicacicri^-f 

., su cortsccwnciaila- ~/id-
minislrqcion.encarga á los.Al
caldes la hagfin. pública , por 
cuantos medios, sea posible a 
fin de que. los. interesados uti
licen .el. hemficio. dispensado 
por¡ M. y esciten la repeti
ción de los apremios que tan—, 
lo disgiisto llevan en pos de 
si á los sugetos cpn quienes 
hayan, d e entenderse, y no mer 
nos á esta oficina, por los mu
chos gastos y-, d e m á s vejacio
nes que les iirogan, tanto.n:a: 
yores en lo sucesivo cuanto.que 
y a no volverán á retirarse, 
una. vez dapachados, hasta 
ultimar por completo, los des
cubiertas que resulten,.ppr rnas 
que estos sean .de insignifican
te entidad para la Hacienda. . 

De quedar en verificarlo 
asi, espera la misma el opor
tuno aviso, y advierte que, 
exigirá fa\responsabilidad de 
aquel que por cualquiera, cau
sa dejase dé cumplirlo, é infi
riese a lgún' quebrantó á sus 
adqiinistrados can el abando
no o retí aso del servicio enco
mendado. L e o n e l de Julio de 
1 '869.^Francisco Marta Cas
ulla. 

Do los Ayantamlentos. 

Akaldia constitucional de Cacabelos. 

Llegndo ya el tiempo de qué la 
Júnla pericial de este Ayuntaroien-
lo te (le(lique: á la roclificncion del 
amillaraniiento que ha de «ervirde 
base para el reparlimieDtp de la 
contribución de inmnebles. cultivo 
y ganaileria en el venidero año de 
sesenta y tres; se' bace preciso ad-
•vertir1 á todos los ¡nleresnilbs en' i\ 
en cualquiera concepto en que lo 
etlén, presenten en lo SocrelanV 
tie Ajuntamiento sus respeslivas re. 
laciones formadas conformo á ina 
triieeion en o) lérmino de «n mas 
á contar desde- la inserción de eitc 
anuncio en el Boletín oficial dé"la 
provincia: En la inteligéncia de que 
aquel qoe por morosidad ú otra 
cualquiera cansa omita este: requi
sito, trascurrido el término señala^ 
do no se le oirá, juzgándole la Jun
io por los antecedentes que anterior
mente existan. Cacábalos Julio 15 
de 18l32.=Andrés Valcarce. 

este municipio pueda :desdé luego, 
dar principio i la rectificación del 
amillaramiehlo que. ha de.smir de-
base para el repartimiento de la. 
coofribacion terrilor/al del próximo 
año de iSG5,.se hace saber é¡ la-
idos los propietarios asi vecinos co
mo forasteros que posean lincas 6 
'ganados en término do esta distrito 
¡müriicipal sujetos al'pago de dicha 
'contribución; 'présénién en' la Se
cretaria de esté Ayunt'amiéntb den-
tro del término do quince dios las 
relaciones prevenidas por instruc
ción; en la inleligenoia ' qué' pasa-
dos los cuáles desde la' inserción 
ide este anuncio ¿n él Boletin ofi-
'ciál, la Junta procederá con árré: 
glo á los. datos que adquiera y no 
-serán oídas sos reclamaciones'. V i -
lladangqs 15 de Julio de 1862.=: 
El Alcalde, Salvador Martinez. 

• Alcaldía conslitucional de Fabero. 

í ,,, Pira, que .la Junta, .perjeial: de. 
este Ayuntamiento pueda desde lue
go dar. principio á- la rectificación 
del amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución territorial delaño pró
ximo do 1865, es necesario que to-
idos los vecinos y forasteros que 
itengan : fincas sujetas á dicha- con-
¡Iribucion dentro del radio de este 
jmunicipio, presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento relacio
nes exactas de aquellas, foros; cen
sos y de otro cualquier objeto de 
^imposición, verificándolo en el lér-
imino de veinte días á contar des-
de la inserción de este anuncio en 

iel Boletin'oficial, en el bien eriten-
Idido que pasado el plazo señalado 
¡parará perjuicio, así como tampoco 
serán admitidas las relaciones qoe 
contengan nuevas adquisiciones ó 
traspasos sino acompañan los'reci

bos talonarios do haber satisfecho, 
.los derechos á la Hacienda pública. 
iFabero y Julio 14 dé 18B2.=Fran¿ 
¡cisco Rodríguez.' 

Alcaldía eoaclilucimal de Villaduñ-

Pera qud la hm pericial, de 

'.AZcóWi'o conslitachnaide Pajares de 
, los Oleras. 
¡ Para que la. Junta porioiol de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
con. acierto é la farmacia» del ami-
jlaramiénlo que ha do servir do 
base af repartimiento de-1805, se 
hace saber i todos los vecinos.y 
forasteros que en este distrito mu-, 
nicipal disfruten fincai rústicas, 
urbanas, foros, censos ú otros bie
nes sujetos al pago de la contribu
ción de inmuebles, presenten en lo 
Secretaria del misino Ayuntamien-
tu relaciones juradas y arregladas: 

¡á instrucción, acompañando á las 
[mismas loa: documentói que prévie-
jne la Direccion ségun circular itf-
1 sona.en el B»l«tÍR: oQíialí de 15 ;de 

ifáyó dé 1861 nútneró'Sál' todo én ' 
er im^rórogablé término de qo met,; 
á oorilár desda' la inserción de esta { 
;anúnció en.el referido' Boletin ' ofi.' 
cial de'lá provincia, en él bien en» 
tendido que,lrasctirridé aquel, sin. 
presentar las dichas relaciunés en Ja, 
ifqrnja prevenida, no se oirá recia, 
imacion .alguna y Ies parará, el^pe^', 
juicio< qiie .es .consiguiente ¡ en ,ei( 
'producto líquido que por la Junta^ 
jes: gradúe de oficio, si á. ello die», 
ron lugar los contribuyentes, pues 
asi lo tiene acordado el Ayunta
miento y:Juota pericial* que tengo 
|el honor, da presidir. Pajares: j 
Julio'.! 6 de 1862.=EI Alcálde, Par, 
-drp^Saiitos.ssIgnacio Suarez, Se< 
ícretario. . ; 

Do lo» JuzcodoK. 

•D. Nárcistf. Hiaza ^ Caballero^ 
de la Real y dísfihguidá.ór.'' 

i den. JEspañola de Cáríós11í, 
. Juez de primera instancia:, 

; . de esta villa de Almapán y 
su partido, que de ser asi 

; el infrascrito Escribano da. 

Por 'el présenle cito, llamo 
y. emplazo á Isidro Béneitez 
!Diez, natural dé León , soltera, 
izagal de diligencias, de veinte 
jy nueve años de edad, para 
!que éh té rmino (le treinta dias 
i sé presente en la cárcel ' públ i -
;ca dé esté partido, á ser notifi-
icado del auto por el que se le 
confiere traslado de la acusa
ción fiscal, dictado con fecha 
'once de Mayo ú l t imo en causa 
que contra el mismo sé sigue 
por lesiones graves inferidas á 
Antonio Maruenda , zagal t am-
bien de diligencias, de cuyas 
resultas ha quedado imposibili
tado para el trabajo, con aper
cibimiento que de no harcerlo, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar y se seguirá lá causa en 
su ausencia y rebeldía, enten
diéndose los' traslados y ac tuá -
cibnes con los estrados del T r i 
bunal. ' Dado en Almazán á 
veinte de Julio de m i l ' ocho
cientos sesenta y dos—Narciso 
B.iaza.= Por mandado de su 
Sríá., Hermenegildo García. 

ANUNCIOS OFICIALES.' 

Rectorado del disíriíii Univertilano 
de Oviedo. 

El l imo . Sr. Director géner 
ral de Instrucción pública' con1 
fecha catorce del corriente me 
remite el siguiente anuncio. ' 

«Dirección general dé Ins-
jtruccion pública. = Négóciadp 
; 1.°= A n u n c i ó . = S e hallan va-
: cantg» ta ba 1U 

• l 
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lerarias, de Granada, y Santiago 
las cátedras de Medicina legal y 
Tpxicoíogia, correspondientes á 
lá racnltad de Medicina, las 
eaales han de proveerse 'por 
oposición como prescribe el 'ar
tículo 226 de la ley de 9 dé 
Setiembre dé 1857. 

Los ejercicios'se verificarán 
«h Madrid en la forma píeTé-
tóda éa el t i tuló 2.°, 'sección 5.a 
del Reglamérito de 10 de Se-
tierribre de 1852. Para ser ad
mitido á 14 oposición se necesita: 

1.° • Ser, español. 
-' a.* Tener 25 aHos dé edad. 

• 3." Haber bbserVado nna 
conducta moral irreprensible. ' 

'• 4.'' Ser Doctor en la Facnl-. 
lad de Medicina. • ; 1 " 

Los aspirantes presentarán 
en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el 
t é r m i n o de dos meses, á contar. 
desdfe; la pnblicáíjon de este 
anuncio en la Gacela.» 

; L o que sé publica d ¿ ó r -
den -superior en los estrados de 
esta Universidad y en :jos' Bó- ' 
leiines de las provincias de es
te distrito' para conocimiento de 
los interesados. Oviedo diez y 
siete de. Julio de mil ocbocien-
tV» sesenta y, dos.=El Rector, 
J ía r i jués dé Zafra.; . . 

• — 4 -
den spperiqr en los estrados de 
esta Universidad y en los Bole
tines oficiales de las provincias 
dél distrito para conocimiento 
de' lót" interesados: • Oviedo diez 
y siete de Julio de n i i l octao-
ciehtos sesenta y dos—El Rec
tor , M a r q u é s ' d e Zafra. -< 

IPÍ l\mo. Sr. Director gene 
ral de inslro^cipn pública con 
fecha catorce o í l actual me re
mite el siguiente a'ooncio. 

«Dirección géneraJ. de Ins
trucción púbÍipa¿^=$eg9c!.?do 1 
==AnDncio.=Se r^alla - vacante 
¿n ía , Universidad; literaria de 
Granada, la cátedra de Farma
cia química inorgánica, corres
pondiente, á la fecullad de Far
macia, la cual ha de prove
erse por oposición como pres 
i r ibe el artíciilo 226 de la ley 
á e 9-de Setiembre de 1857. 

Los. ejercicios se verificarán 
. en Madrid, en la forma prevé' 
nida len él l í tulo ií.f, sección S.' 
del Reglamento de 10 de Se
tiembre de í 852. Para ser ad
mitido i l a opósicioo se nece 
sita: 

1. " Ser español. 
2.° Tener 25 años dé edad, 
3. ° Haber observado ana 

conducta moral irreprensible. 
4.0 Ser' Doctor en la Fa' 

cuitad de Farmacia. 
Los aspirantes presentarán en 

esta Dirección general sus so
licitudes documentadas en el 
t é r m i n o de dos meses, i cqntar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela. Madrid 
catorce de Julio de mi l ocho
cientos seseóla y dps.=EI Di 
rector general, Pedro Sabau » 

E l l imo. Sr. Director gene-, 
r a l de Instrucción publica, con 
fecha catorce del actual me re
mite el siguiente anuncio. . 

«bireccíoh general:' de Ins-, 
truccion públ¡c?.=.Negocia(]o 1.0 
=Ariuncip.==Se halla vacan-, 
te , en . ia- 'Universidad litera
ria de Sañtíágó, lá cátedra de 
Farmacia químico orgánica cor-
respondiente. á la Facultad de 
Farmacia, la cual ha de p ro 
veerse por oposición como pres--. 
icribé él art iculó 226 de la' ley 
de 9 de Setiembre de 1857. 

Lós' ejercicios se verificarán 
en Madr id , en la forma pre
venida en el t í tulo • 2.0, sección 
5.a dél Reglamente1 dé 10 tíe 
Setiembre de 1852. Para sé* 
odniilido á la oposición se ne-
cesila: ' • • • ' : '-r-

i ; * Ser español. • > ''>'• 
S* r Tener 25 años de edad. 
3.p : Haber Observado '. m i 

conducta moral irrejirensibté.': •• 
••'̂ •0•'• Ser Doctor en la Facul

tad de Farmacia: '!' 

Los aspirantes presentarán 
en esta Dirección general lías 
solicitudes documentadas eii!''el 
t é rmino de dos meses, á con-
tar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta » 

L o que se publica de órdén 
superior en los estrados de es-
ta-'Uhiversidad y en ips fioleti-. 
nes. oficiales de las provincias' 
de esté distrito para conocimiento, 
de los interesados. Oviedo diez 
y siete de Julio de m i l ocho
cientos sesenta y do9.=JSl R é c - ; 
tor¿ Marqués dé Zafra. 

S." del Reglanáeiito á e 10 de 
Setiembre de 1852.": Pairá- ser 
admitido á la oposición se B e - . 
césitar " :' 

Í:0 Ser español; ' : : 
S." Tener 35 años de edad. 
3.° Haber observado una 

conducta moral irreprensible. 
,4.° Ser Doctor en la Facql-

tad de Dérechp, sección de De
recho civil y canónico, ó en la 
de Jurisprudencia. 

' i ' Los aspirantes presentarán 
en é s ú ' Direccióii genera) sus 
solicitudes documentadas en el 
t é r m i n o de dos meses, á contar 
desde lá ' '^úbiicácíon 'de esté 
anunc ió ¿ti" Mv-'¡6'a¡&t¿. Madrid 
tatóVcé de: Jút ió dé rtiil -Ocho-
cientos sssenta 'y dos.=El Diréc-
tór general, Pedro- Sabau.» • 

L o que se' publica dé o r 
den superior en' los estrados 
dé ésta Universidad y :¿n los 
Boletines ofitñales' de las pro
vincias' dél ' distritó p a r í 'corto-'' 
cimiento de los' • interesados. 
Oviedo'diez'y sieté dé. Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos. 
= E 1 Rector, Marqués de Za-
frá. - ' " • " ' , ' ••''••• 

Junta' general de liquidación 
del' personal'. de guerra del 

- distrito de Valencia: 

IKTÍBVE^CION UVLITAV'DB VALENCIA. 

E l l imo . Sr. Director gene
ral de Instrucción pública con 
fecha catorce del aclúal me re
mite el siguiente anuncio. ' " -

«Dirección general de Ins
trucción pública. = Negociado 
1 ° = A n u n c i o . = S e hallan vacan
tes en las Universidades litera-' 
rias.de Barcelona, Salamanca y 
Sevilla, una de las cátedras de 
Derecho Romano, correspon
diente * la Facultad de Dere
cho, sección-de Derecho civil y 
canónico, las cuales han • de 
proveerse por oposición como 
prescribe el art ículo 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 
1857. 

Los ejercicios se verificarán 
en Madr id , en la forma pre-
YSWitta fifi «I titula 8,' KSS'lB» 

. . Los 'empleados q u é fueron 
en el Juzgado, de esta Plaza, 
desde 1.° de Enero del año de 
. Í 8 3 6 á fin de Diciembre de 
1&£o",.' c.uyp habilitado lo fue 
en dicha, época D. Antonio Cal
d e r ó n , cerca de estas oficinas 
militares, se servirá remitir á 
está Junta establecida Én el ar
chivó d é la Intervención, mili
tar , los ajustes provisionales 
que debieron .recibir p una co
pia debidamente autorizada,-pu-. 
diendo efectuarlo los herederos 
de los qüe hubiesen fallecido, 
lo cual podrán verificarlo en el 
.preciso té rmino de tres meses' 
á los que existieren en la Pe
n ínsu la , Islas adyacénlales ó 
Canarias, posesiones de Africa 
dé seis á los q u é ; estén en la 
Isla de -Cuba, Puerlo-Rico y 
Santo Domingo; de ocho, para 
el extranjero y Filipinas según 
se previene en el art. 5 ° • de 
las Reales.'Instrucciones del 2 
Setiembre de 1857. Valencia 
20 de Julio de 1862.=E1 Co 
mandante, .Presidente interino; 
Francisco de' Piala Vélazquez 
y Sww. . ••• •• • 

G U A R D I A C I V I L . 

' lÓ." rBRClÓ.^-iEOM.. 4 .'' ' 

Debiendo prótéderae á con- . 
tratar el . correaje,. equipo .f . 
monturas, por el t é r m i n n o de 
dos años , para ,los Guardias de 
nuevo ingreso en este Tercios 
se hace; público por medio de 
este anúnciq,; con el objeto ..de 
que las .personas, que .quieran , 
interesarse en • ¡ella, presenten 4 , 
las doce del dia diez de Agosto, 
un tipo;de cada clase, de pren
das que se marcan, á.. continua- . 
cipn.,.,espresando e$ pliego cer» 
rado el,precio, de,cada;.unja, .^e;, 
e i i a s . : . , : , . . . / . : : : ; e , - ; í ; , 

.. E l pliego de -.condiciones 
tipos, á. que han de sujetarse lo^:. 
liciiadorcs; se hal larán de mar '; 
nifiesto desde este dia ten la ca:. 
,sa .>numéro,.3., ca.lje jde ,|a (¡ir?. 
nóniga ' Nueva que habita el., 
primer '.Gefe^accidental, del • es-
pres^do Tercio que suscribe. 

l V ' León [$ .dí ' .Julip ' . j ie , ,1^63. 
=Éscolási |co;: de Domingo , j*. 
Andicpberri. . . . l ; , 1 

Prendas que se kan' de óph- ' 
'• tratar. •;• l} ' ' ; ' . . ' 

Correaje completó j i w a i n 
fantería. ' - ' ' ' 

.. Mochila.; ••'•<' "•'<••• . . : , ; 
•"" Carterai.'" 
. . .Slorral de campaña ' 

Cprreaje completo para la 
caballería.. . . [ % . } • : • . ' ; • ' • ' • ' " ', 

Bolsa de aseó', con, bolq'iies, 
tijera», alfiletero', dedal y dos, 
peines. ' ' ' ''•'• ; '. ' ' / ! } ' ' . ' . 

Cepillo de . ropa y' dos de' 
calzado. ; . 

Fundas para' lás cartucheras. 
Montura dél caballo com

pleta. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

. VENTA DE lllEIÍKOS. 

En Mánsills de'.ls?; Halas Üe^e 
ilé venta \a SóciBÚflil .PaleoliM 
Lroncsn una porlija d é liierrcts'de 
diferentes ' d i l B í h i i i f í a e s * prócíñ» 
muy arroglsío*. Los .pedidos-, qua 
pfieilan convenir se harán al Direc 
lor de, diclia cpmptñi» collp de Bar* 
rio Buevó, n.b íO/Pórencia. ' 

PORTES DE CARBON: ' 
En lo fábrica de Son Bts's én 

Sabero se ilá carlmii y coke pira 
los, piinHs.do Aldea; ,cer«a de Gr̂ < 
defos, llansilla. ij? 'as Mulos,y Sí-
liagun; y se harán contralos g i " . 
toilo este 0110 si pudiérah convenir 
d lu» coniluctdres. ' ' ' •' 

•" Del'mismo'moda M -dan portes 
en Otero de las Dueñas pora Lebn 
y. Munailla. 

El encargado en Sebero es.el 
adrainislrador D. Meliton Otdi^lez. 
y en la Magdalena, cerca de Otero, , 
D. José Amiailo. Pslencia 14'de Jíi. 
lio dB:1862.-=Higuél de Iglesias. 
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